
     
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  
 
 

PROCESO: No. 11001-4003-002-2023-00930-00 
Tres (03) de julio de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

De conformidad a lo establecido en el ACUERDO No. CSJBTA24-62 24 de 
abril de 2024, por medio del cual se ordenó la redistribución de procesos a ser 
asignados a este estrado judicial, procede el Despacho a avocar conocimiento de las 
presentes diligencias remitidas por el homologo JUZGADO SEGUNDO (2) CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ, en consecuencia, dará el trámite correspondiente 
según el estado en que este se encuentra. 

 
1. Como quiera que no se ha realizado la inserción en el Registro Nacional de 

Personas Emplazadas de los demandados VICENTE GOMEZ Y PERSONAS 
INDETERMINADAS, se REQUIERE a secretaria para que proceda con tal registro 
de conformidad con lo establecido en el articulo 108 del C. G. del P. 

 
2. Obre en autos las respuestas allegadas por las entidades Reparación de las 

Victimas, Agencia Nacional de Tierras, Unidad Administrativa Especial de Catastro 
y Oficina de Registro de Instrumentos Públicos. 

 
3. Téngase en cuenta para los efectos legales pertinentes que la inscripción de 

la demanda se encuentra registrada en el Certificado de Libertad y Tradición en su 
anotación 033, conforme se observa en el pdf. 19, no obstante, revisando la misma, 
se tiene que no se incluyo a las personas indeterminadas tal y como lo indicó el auto 
admisorio de data 15 de diciembre de 2023. 

 En tal sentido, se ordena OFICIAR a la Oficina de Registro de Instrumentos 
públicos de Bogotá de la zona respectiva, para que proceda a corregir el yerro visible 
en la anotación referida en líneas anteriores. Ofíciese. 

 
Notifíquese y Cúmplase,  
 

GLENDA LETICIA MOYA MOYA 
JUEZ 
JUEZ 

 

 

 

 

SCPA 

 

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación 
en ESTADO No. 42 hoy 04 de julio de 2024 

La Secretaría, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES 
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